
PROCESO: EJECUTIVO 44-001-31-03-001-2014-00033-00 RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO APELACIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022)

juridica@esehospitalriohacha.gov.co <juridica@esehospitalriohacha.gov.co>
Vie 06/05/2022 15:42

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha <j01cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Riohacha, 2 de mayo de 2022 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO RIOHACHA – LA GUAJIRA 
j01cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                          S.                          D. 

REFERENCIA: PROCESO: EJECUTIVO PROMOVIDO POR IMÁGENES RADIOLOGICAS DE LA  
GUAJIRA CONTRA HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE RIOHACHA – 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2014-00033-00. 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTISEIS  
(26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), QUE DECRETA LEVANTAMIENTO DE  
LA MEDIDA CAUTELAR CORRESPONDIENTES A LOS DINEROS DE LA E.S.E. HOSPITAL  
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, RIOHACHA LA GUAJIRA TENGA LA ENTIDAD  
EJECUTADA EN LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE  
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRESS), Y QUE A LA VEZ NIEGA EL  
LEVANTAMIENTO DE EMBARGO SOBRE LOS RECURSOS PROPIOS DE LA ESE, ES DECIR  
SOBRE AQUELLOS DINEROS QUE NO CORRESPONDAN A RENTAS, RECURSOS Y  
TRANSFERENCIAS DE LA NACIÓN O RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL EN SALUD (ADRESS), DESCONOCIENDO ASÍ EL ACUERDO DE  
RESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS EN EL CUAL SE ENCUENTRA LA E.S.E. HOSPITAL  
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, RIOHACHA LA GUAJIRA. 

Cordial saludo, 

JOSÉ AMÉRICO ZÚÑIGA DELÚQUEZ, en mi condición de Jefe de Oficina Asesora  
Jurídica de la E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE  
RIOHACHA, con delegación de representación judicial y en ejercicio del  
derecho de defensa y contradicción que me asiste, me permito presentar  
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTISEIS  
(26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en el entendido de reiterar  
la solicitud de DESEMBARGO SOBRE LOS RECURSOS PROPIOS DE LA ESE, ES  
DECIR SOBRE AQUELLOS DINEROS QUE NO CORRESPONDAN A RENTAS, RECURSOS Y  
TRANSFERENCIAS DE LA NACIÓN O RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  
SOCIAL EN SALUD (ADRESS), DESCONOCIENDO ASÍ EL ACUERDO DE  
RESTRUCTURACIÓN DE PASIVOS EN EL CUAL SE ENCUENTRA LA E.S.E. HOSPITAL  
NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, RIOHACHA LA GUAJIRA. 

Se adjunta memorial de Recurso con anexos. 



--  
_Dios Padre Todopoderoso, concédeme la serenidad para aceptar las cosas 
que no puedo cambiar; el valor para cambiar lo que sí puedo y la 
sabiduría para reconocer la diferencia._


























































